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1. CONDICIONES GENERALES 
 

1.1. ANTECEDENTES: 
 
El Art. 1. de la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, establece que el BIESS es 
una institución financiera pública con autonomía técnica, administrativa y financiera, con finalidad 
social y de servicio público, de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con personería 
jurídica propia, que se regirá por su Ley y Estatuto; 
 
El Art. 2. de la Ley del BIESS y el Art. 3 del Estatuto Social del Banco, indican que el objeto social del 
Banco será la prestación de servicios financieros bajo criterios de banca de inversión, para la 
administración de los fondos previsionales públicos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; 
y, la prestación de servicios financieros, para atender los requerimientos de sus afiliados activos y 
jubilados; 
 
El Art. 4 de la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en su numeral 4.2.1 faculta al 
BIESS conceder préstamos hipotecarios a favor de los afiliados y jubilados del IESS mediante 
operaciones directas o a través del sistema financiero nacional; 
 
El Libro I de Normas de Control para las Entidades de los Sectores  Financieros Público y Privado, Título 
XVII de las Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos , capítulo IV Normas para la 
Calificación y Registro de Peritos valuadores , Sección I, Definiciones, Requisitos, Incompatibilidades y 
Registro,  Art. 2 y Art. 3 determina que todos los inmuebles que sean de propiedad de las entidades 
financieras, así como todos aquellos bienes, muebles o inmuebles, que les hubieran sido entregados 
en garantía o en dación en pago, de acuerdo con el Código Orgánico Monetario y Financiero y las 
normas contenidas en esta Codificación, serán valorados mediante un avalúo realizado por un perito 
valuador debidamente calificado, en la forma y cumpliendo  los requisitos establecidos 
El Libro I de Normas de Control para las Entidades de los Sectores  Financieros Público y Privado, Título 
XVII de las Calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos , capítulo IV Normas para la 
Calificación y Registro de Peritos valuadores, Sección II.- contratación y restricciones de los peritos Art.  
9 señalas que corresponde al directorio, nombrar a los peritos valuadores, removerlos de su función y 
designar su reemplazo dentro de treinta (30) días de producida su ausencia definitiva. 
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1.2. HONORARIOS PROFESIONALES 
 

Los oferentes participantes conocen  y aceptan la tabla de honorarios profesionales fijados por el BIESS 
para la prestación del servicio de valoración de bienes inmuebles, los mismos que se cancelarán al 
profesional especializado en peritaje y avalúo de bienes inmuebles, tanto persona natural como 
persona jurídica, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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El pago de honorarios profesionales se realizará mediante transferencia bancaria los primeros quince 
días (15) de cada mes después de la indexación de la factura electrónica, una vez que se haya validado 
los indicadores y multas referentes a incumplimientos de los servicios de acuerdo al cuadro 
establecido en las bases del concurso y se genere la terminación del proceso.  
 

1.3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo del contrato es de UN AÑO, contados a partir de la fecha de celebración del contrato, en caso 
de ser contratado. 
 

 

1.4. VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA: 
 
La oferta presentada se entenderá vigente hasta por un plazo de 60 días contados  a partir de la fecha 
de su entrega. 
 

2. CONDICIONES ESPECÍFICAS 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL: 
 

Cumplir con las políticas y procedimientos establecidos por la Institución para tal efecto, así como la 
normativa legal y técnica vigente que rige para la elaboración de informes técnicos de avalúos de 
bienes inmuebles por parte de los profesionales especializados. 
 

2.2. ALCANCE: 
 
Los profesionales especializados en Peritaje y Avalúo de Bienes Inmuebles que presten sus servicios 
tienen como principal objetivo realizar un informe técnico de valoración adecuado que permita al 
BIESS determinar la idoneidad de las garantías hipotecarias a establecerse como motivo de las 
operaciones crediticias a otorgar. 

 

Este proceso se inicia con la asignación de la solicitud de avalúo al profesional especializado en Peritaje 
y Avalúo de Bienes Inmuebles por parte de la Fábrica de Operaciones del BIESS. El comportamiento del 
profesional y sus dependientes será de calidad y calidez, imparcial, igualitario, sin preferencias ni 
prejuicios. 
 
Los profesionales especializados en peritajes y avalúos de bienes inmuebles contratados deben obrar 
con honradez, respetando la confidencialidad de toda la información que llegue a su conocimiento 
acerca del cliente del banco, así como de los trámites que lleva a cabo, incluso después de cesar en la 
prestación de sus servicios, debiendo informar con veracidad al Banco la evolución de los tramites 
encomendado así como al cliente del mismo cuando este lo requiera. 
 
Dentro de las funciones del profesional contratado y su equipo de trabajo se encuentra facilitar la 
información requerida al BIESS y a los funcionarios asignados a este proceso, así como guiando y 
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asesorando al cliente hacia la solución de las observaciones de carácter técnico que se generen dentro 
del proceso. 
 
Es responsabilidad de los profesionales contratados realizar la elaboración del informe técnico del 
peritaje y avalúo de bienes inmuebles en un plazo máximo de 3 días laborables, teniendo como 
tiempos referenciales lo establecido en la descripción del proceso y en el Anexo 1. De no cumplirse con 
este plazo se procederá a imponer las sanciones establecidas en los Acuerdos de Niveles en el Servicio, 
luego de efectuar el debido proceso establecido en este documento. 
 
Además se debe indicar que el tiempo de promedio en el cual se procesará el peritaje y avalúo de 
bienes inmuebles se evaluará de manera periódica para mejorar continuamente sus tiempos. 
 
La asignación de trámites, corresponde a una carga automática vía distribuidor de carga (capacidad 
operativa referencial mínima y máxima por provincia detallada en el Anexo 1), que responde a un 
algoritmo matemático debidamente validado, cada profesional especializado en peritajes y avalúos de 
bienes inmuebles  tendrá la asignación de usuarios de manera obligatoria de acuerdo a su capacidad 
operativa, para la ejecución de las tareas en el aplicativo. 
 

2.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
A continuación los procesos que se deberán cumplir: 
 

a) Realizar el informe técnico de avalúo para las garantías hipotecarias que serán 

consideradas como motivo de las operaciones de crédito otorgadas por el BIESS según 

los tiempos establecidos en la metodología y en el Anexo 2. 

 

b) Atender de manera diligente y proactiva las inquietudes presentadas en el proceso de 

los funcionarios del Banco, cuando así lo requieran. 

 

c) Mantener en todo momento la imagen institucional del BIESS. 

 
d) Contar con profesionales calificados y especializados en peritajes y avalúos de bienes 

inmuebles  que ejecuten con prolijidad, responsabilidad, transparencia y 

confidencialidad, las actividades asignadas para la ejecución de las tareas solicitadas 

por el BIESS. 

 

e) Cumplir con los niveles de servicio señalados en este documento. 

 

f) Elaborar un registro y mantener las actuaciones ejecutadas por el profesional 

contratado a fin de informar al BIESS. Anexo 3 y 4 
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g) Guardar confidencialidad sobre la información proporcionada, sin que se le pueda dar 

otro uso al descrito en el presente documento. 

 

h) Controlar el servicio eficaz y transparente de acuerdo a la sección de niveles de 

servicio. 

 

 
2.4. PREPARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN: 

 
El interesado deberá revisar cuidadosamente estas bases y deberá cumplir con los requisitos 
solicitados en la misma. 
 
El BIESS no admitirá reclamo posterior del proponente que se fundamente en el desconocimiento del 
mismo. 
 

2.5. COSTO DE PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
Los costos que demande la preparación de la propuesta son de cargo del participante, quien no tendrá 
derecho a reclamo alguno en contra del BIESS al respecto. 
 

2.6. OFERENTES: 
 
Podrá presentar su oferta en este proceso toda persona natural o jurídica privada legalmente 
facultada, constituida o domiciliada en el Ecuador, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
exigidos en estas bases. 
 

2.7. NIVELES DE SERVICIO: 
 
En la descripción del proceso y en el anexo 2 se presentan los tiempos máximos en los cuales el 
profesional especializado en peritaje y avalúos de bienes inmuebles  debe cumplir cada una de las 
tareas del proceso. 
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2.8. METODOLOGIA DE EVALUACION: 
 

A los profesionales especializados en peritajes y avalúos de bienes inmuebles seleccionados se los 
evaluará de manera mensual de acuerdo a la siguiente: 
 
Para el análisis de tiempos de gestión de los productos de crédito son necesarios clasificarlos en dos 
grupos según el crédito hipotecario a ser otorgado por el banco, a continuación los dos grupos que se 
han considerado: 
 

 Bienes Inmuebles Terminados 
 Adquisición de Vivienda Terminada 
 Adquisición de Vivienda Terminada Hipotecada 
 Sustitución de Hipoteca 
 Adquisición de Terreno 
 Adquisición de Otros Bienes Inmuebles 

 

 Bienes Inmuebles por Construir 
 Construcción de Vivienda 
 Ampliación, Remodelación o Mejoramiento de Vivienda 
 Adquisición de Terreno y Construcción de Vivienda 

 

Teniendo en cuenta que en los dos grupos se realizan diferentes consideraciones técnicas para la 
valoración influye en el tiempo empleado en la realización del informe de avalúo respectivo.  
 

2.8.1. BIENES INMUEBLES TERMINADOS 
 

A continuación se describe el proceso de medición de tiempos de gestión para la realización de 
informes de avalúo del Bien Inmueble, cuyo resultado final será verificar el manejo del perito 
avaluador la cantidad de solicitudes e identificar el número de trámites que pueden ser 
gestionados. 
 
La siguiente tabla muestra las actividades que deben ser ejecutadas por el profesional para la 
gestión de un trámite. 

 
ORDEN ACTIVIDAD HORAS No. DÍA 

1 Análisis de la documentación 2 1 

2 Inspección del bien inmueble 3 2 

3 Elaboración del informe de avalúo 3 3 

 TOTAL 8 - 

 
 El tiempo esperado para la finalización del procedimiento de valoración del bien inmueble 
para un trámite, es de 3 días. 
 De los 3 días que suman un total de 24 horas laborables, se ocupan 8 horas laborables por 
parte del perito para un trámite. 
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 Existen 16 horas laborables de tiempo remanente, que pueden ser ocupadas en la gestión de 
otros trámites o dependiendo del nivel de dificultad en el mismo trámite.  

 
A partir de lo anterior se define: 

 
1) A = participación perito = 8 horas/trámite 

2) B = tiempo remanente = 16 horas/trámite  

La relación B/A = 2  nos muestra el factor de absorción de tiempo, lo que dentro de los términos 
de análisis se traduce como el número de trámites que pueden ser gestionados dentro del 
tiempo de gestión de un trámite.  
 

 
2.8.2. BIENES INMUEBLES POR CONSTRUIR 

 

A continuación se describe el proceso de medición de tiempos de gestión para la realización de 
informes de avalúo del Bien Inmueble, cuyo resultado final será verificar el manejo del perito 
avaluador la cantidad de solicitudes e identificar el número de trámites que pueden ser 
gestionados. 
 
La siguiente tabla muestra las actividades ejecutadas por dicho profesional para la gestión de un 
trámite, se incluye el tiempo esperado en horas laborables: 

 

ORDEN ACTIVIDAD HORAS No. DÍA 

1 Análisis de la documentación legal 2 1 

2 Inspección del bien inmueble 3 2 

3 Análisis de la documentación del proyecto 3 3 

4 Valoración del inmueble 2 4 

5 Elaboración del informe de avalúo 4 5 

 TOTAL 14 - 

 
 El tiempo esperado para la finalización del procedimiento de valoración del bien inmueble 
para un trámite, es de 5 días. 
 De los 5 días que suman un total de 40 horas laborables, se ocupan 14 horas laborables por 
parte del perito para un trámite. 
 Existen 26 horas laborables de tiempo remanente, que pueden ser ocupadas en la gestión de 
otros trámites o dependiendo del nivel de dificultad en el mismo trámite.  
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A partir de lo anterior se construyen las siguientes definiciones: 
 

3) A = participación perito = 14 horas/trámite 

4) B = tiempo remanente = 26 horas/trámite  

La relación B/A ≈ 1,85 ≈ 2 nos muestra el factor de absorción de tiempo, lo que dentro de los 
términos de análisis se traduce como el número de trámites que pueden ser gestionados dentro 
del tiempo de gestión de un trámite.  
 
 

 
2.8.3. INDICADORES COMPLEMENTARIOS: 

 
Para complementar la información de análisis y  evaluación mensual, dependiendo del caso y 
producto se obtendrán los siguientes indicadores: 

 

 Indicador de Calidad.- Indicador permite identificar la calidad con la cual fueron entregados 

los trámites legales respectivamente. 

 

Relación: IC= 100% −
𝑻𝒓á𝒎𝒊𝒕𝒆𝒔 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑻𝒓á𝒎𝒊𝒕𝒆𝒔 𝒄𝒐𝒏 𝒆𝒓𝒓𝒐𝒓𝒆𝒔
  

Unidad de Medida: Porcentaje 

Rango: 90%-100% 

 

 Indicador de Eficiencia.- Este indicador permite medir en factor tiempo la ejecución de los 

trámites legales. 

 

Relación: IE2 = 
𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐 ó𝒑𝒕𝒊𝒎𝒐

𝑷𝒍𝒂𝒛𝒐 𝒂𝒄𝒕𝒖𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒂𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏
∗ 100 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Rango: 90%-100% 

 

 Indicador de Eficacia.-  Indicador permite la medición en volumen de la evacuación óptima de 

los trámites asignados, capacidad de reacción operativa. 

 

Relación: IE1= 
𝑻𝒓á𝒎𝒊𝒕𝒆𝒔 𝑭𝒊𝒏𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔

𝑻𝒓á𝒎𝒊𝒕𝒆𝒔 𝑨𝒔𝒊𝒈𝒏𝒂𝒅𝒐𝒔
∗ 100 

Unidad de Medida: Porcentaje 

Rango: 90% - 100% 
 

 Indicador de Evaluación.- Indicador compuesto por cargas porcentuales que permite medir: 

tiempo de respuesta, capacidad de evacuación y la calidad. 
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Peso porcentual de los indicadores Peritos: (IE1*40%)+ (IE2*40%) + (IC*20%). 
 
Adicionalmente se analizará y evaluará: 
 

 Número de trámites finalizados 

 Trámites finalizados con devolución 

 Tiempo total de gestión (días calendario) 

 Número de trámites en proceso 

 Porcentaje de carga finalizada (cf) 

 Porcentaje error trámites finalizados (pe) 

 Gestión de trámites 

 Eficiencia (tiempo total gestión) 

 Calidad de la información 

 Conocimiento y capacitación 

 Actitud 

 Uso de herramientas informáticas 

 Experiencia (e) 
 

Los indicadores antes mencionados permitirán obtener un rango de escala de calificación, la 

misma que facilitará la medición y las posteriores aplicaciones de multas. 
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2.9. MULTAS: 
 

Se ha establecido un cuadro que contiene el porcentaje de multas a ser aplicadas al profesional en 
caso de incumplimiento de sus servicios: 

 
  

SERVICIOS 
MULTAS APLICADAS A LOS PERITOS DURANTE 

CADA MES 

Insatisfacción del afiliado por mal servicio prestado 
por el perito (cuando incida  en un 40% del total de 
trámites otorgados en el mes). 

Reclamos recurrentes al profesional por parte 
de los afiliados; 25% de la facturación por 
honorarios profesionales  del afiliado. Sin 
tomar en consideración el IVA. 

Entrega de informes de avalúo por fuera del tiempo 
establecido (cuando incida en un 20% del total de 
tramites otorgados en el mes). 

De acuerdo a las siguientes tablas: 
1 a 5 días adicionales: 10% 

6 a 10 días adicionales: 20% 
11 o más días adicionales: 30% 

Sin tomar en consideración el IVA. 

Si la información es incorrecta o incompleta en el 
informe de avalúo. 

De acuerdo a las siguientes tablas: 
1 a 3 errores: 10% 
4 a 6 errores: 20% 

7 o más errores: 30% 
Sin tomar en consideración el IVA. 

Si la información es incorrecta en los datos ingresados 
en la plantilla del sistema. 

De acuerdo a las siguientes tablas: 
1 a 3 errores: 10% 
4 a 6 errores: 20% 

                       7 o más errores: 30% 
Sin tomar en consideración el IVA. 

 
El profesional especializado en Peritaje y Avalúo de Bienes Inmuebles que incurra en cualquiera de las 
faltas establecidas en el cuadro precedente será sancionado de acuerdo a las multas descritas. 
 
Si la falta está confirmada luego de los procedimientos señalados; el profesional especializado en 
Peritaje y Avalúo de Bienes Inmuebles o firma avaluadora, se someterá a la sanción determinada por el 
Área Técnica de Avalúos quien procederá a la desactivación por el período de 30 días previa 
autorización de la Gerencia de Operaciones. 
 
Las actividades de indexación de datos de información de la valoración del bien inmueble; así como la 
facturación correspondiente se deberán registrar de manera conjunta e inmediata. 
 
Si se identifica que el profesional no ha indexado en el sistema la factura electrónica respectiva en el 
plazo determinado se procederá con la liquidación del trámite con valor cero ($0.00) y no habrá 
rembolsos ni derecho a reclamo alguno posterior. 
 
En el caso de incurrir en una falta  que conste en el cuadro de multas establecido el profesional tendrá 
un plazo de 48 horas para presentar los descargos respectivos. 



 

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO 
Fecha: ABRIL-2018 

Página 14 de 45 

ENTIDAD CONTRATANTE: BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL - BIESS 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

“SELECCIÓN DE PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN PERITAJE Y AVALÚO 

DE BIENES INMUEBLES PARA LAS CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 

HIPOTECARIAS A FAVOR DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO 

DE SEGURIDAD SOCIAL – BIESS” 

 
 

 

 

 

3. CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO 
 

3.1. DE LOS DOCUMENTOS, PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DEL ARCHIVO FISICO  
 

3.1.1 IDIOMA Y AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS: 
 

El idioma que se utilizará en los documentos de calificación será el castellano. 
 
Serán válidos los certificados, siempre y cuando sean originales o copias debidamente 
notariadas, relativos a la experiencia, conferidos por la autoridad competente de las 
Instituciones del Estado y los conferidos por la persona natural o por el representante legal.  
 
En estos casos solamente se aceptarán los documentos señalados. De no presentarse uno de 
ellos, propuesta profesional será considerada incompleta, las observaciones que surjan de esta 
constatación, deberán ser superadas en el plazo de 10 días que el BIESS establece. 
 
En cualquier momento del proceso de calificación de las propuestas, el BIESS podrá rechazar la 
propuesta presentada si se llegase a establecer que la información proporcionada es falsa o se 
encuentre adulterada. 
 

 

3.1.2 REQUISITOS FORMALES: 
 

Los profesionales especializados en peritaje y avalúos de bienes inmuebles deberán presentar 
documentos originales o copias debidamente certificadas las mismas que deberán estar foliados 
y rubricadas por el oferente, en el cual se deberá elaborar un índice de dicha documentación. 
 
Todos los documentos presentados por los oferentes deberán ser legibles y su contenido claro y 
completo, el contenido de los formularios requeridos no se deberán alterar anexados a las 
presentes bases para personas jurídicas y naturales. Anexo 5 y 6 

 
Los documentos deben presentarse sin enmiendas, borrones o entrelineados. 
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3.1.3 LA IDENTIFICACIÓN DEL SOBRE CONTENDRÁ:  
 

Membrete - Identificación de la Persona Natural o Jurídica. Anexo 7 
 

3.2. ANALISIS PRELIMINAR DE LA OFERTAS PRESENTADAS 
 

3.2.1. CONTENIDO DE LA OFERTA 
 

La oferta contendrá los siguientes documentos que se detallan a continuación: 
 
3.2.2. CONTENIDO DEL SOBRE: DATOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA 

PERSONA NATURAL O JURÍDICA INTERESADA 
 

 Carta de presentación (SIN MODIFICACIÓN ALGUNA), incluyendo la 

identificación de conformidad con el Formulario No. 1 que se adjunta en este 

pliego. 

 

 Documentos relativos  a los requisitos mínimos y adicionales respecto a la 

formación profesional  y ubicación del oferente: 

 
3.2.3. REQUISITOS MÍNIMOS PARA PERSONAS JURÍDICAS: 

 

 Historia de la firma, documento que puntualice la información sobre la 

especialidad en peritajes y avalúos de bienes inmuebles. 

 

 Título de Arquitecto o Ingeniero Civil del responsable técnico de la firma 

avaluadora, documentación que será validada en la página web del SENESCYT. 

 

 Certificado de cumplimiento de obligaciones y existencia legal, registro de 

Sociedades que contenga la nómina de socios o accionistas de la compañía, 

documentación que será validada en la página web de la Superintendencia de 

Compañías. 

 
 Documentación legal  que acredite que las firmas extranjeras están legalmente 

domiciliadas y autorizadas para operar en el país. 

 

 Calificación y Registro de Peritos Avaluadores vigente otorgados por la 

Superintendencia de Bancos. 
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3.2.4. REQUISITOS ADICIONALES PARA PERSONAS JURÍDICAS: 
 

Documentos relativos a la experiencia, capacidad tecnológica y situación legal - 

económica del oferente: 

 

 Certificados que acrediten una experiencia mínima de cinco (5) años en el 

ejercicio de su profesión o afines para instituciones del Sistema Financiero 

Nacional (mínimo 3 certificaciones)  

 

 Muestra de trabajo realizado por la firma avaluadora que contenga: 

- Cinco (5) informes técnicos de avalúos de bienes inmuebles, que apliquen 

los enfoques establecidos en la Resolución JB-2014-3091. 

 

 Copias certificadas de los cursos realizados durante los últimos 5 años en la 

especialidad de Avaluos de Bienes Inmuebles del representante legal y/o 

funcionarios de la firma avaluadora (mínimo 2 certificaciones). 

 

 Declaración juramentada del representante legal de la firma avaluadora que 

incluya: 

 

- No haber sido sentenciado como autor, cómplice o encubridor de un 

delito relacionado al ejercicio de profesión de perito avaluador; 

 

- No haber recibido sanción administrativa o civil con ocasión del 

desempeño de una función pública o privada; 

 

- No encontrarse inhabilitado o impedido del ejercicio de la profesión de 

perito avaluador; 

 

- No haber dictado en su contra una sentencia  ejecutoriada en los últimos 

cinco (5) años, por falta de cumplimiento de obligaciones de crédito; por 

incumplir contratos con el Estado Ecuatoriano; o, por causar daños o 

perjuicios por el ejercicio profesional; 

 

- No tener deuda en firme por obligaciones tributarias y para con el IESS, 

hechos que también se justificarán con las certificaciones respectivas. 
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- No poseer conflicto de intereses en el o los peritajes asignados por 

tratarse de trámites de familiares que provengan hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y el segundo grado de afinidad, la misma que se deberá 

contemplar a todos los integrantes de la personería jurídica incluyendo 

socios y accionistas directos e indirectos, en el caso de detectar lo 

indicado el profesional tiene la obligación de notificar al BIESS para que se 

proceda con las reasignaciones pertinentes. 

 

 Copia certificada de contrato de proveedor de internet, en el cual mantenga la 

velocidad mínima requerida 2 GB (no gratuita). 

 

 Correo electrónico de dominio pagado (no gratuito). 

 

 Certificación con firma de responsabilidad de la empresa avaluadora, que 

indique que cuenta con el equipamiento tecnológico apropiado que permita 

almacenar la información de un tiempo mínimo de 6 años (respaldo). 

 

 Copia de Contrato de Arrendamiento o Copia de Escritura del espacio físico 

donde la firma avaluadora presta sus servicios. 

 

 Copia certificada de la escritura de constitución y estatutos de la participante, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

 

 Nombramiento del representante legal de la compañía debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil o ante la Entidad que corresponda, vigente a la fecha de 

presentación de la propuesta.  

 

 Nómina de accionistas actualizada, en la que conste el detalle de cada uno de los 

accionistas o socios de la empresa oferente con su respetivo porcentaje de 

participación. 

 

 Los tres últimos Estados Financieros de la compañía: Balance General, Estado de 

Pérdidas y Ganancias, Impuesto a la Renta 2017, declaraciones de impuesto al 

valor agregado del último trimestre, con firmas de responsabilidad de los 

funcionarios respectivos. 
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 Certificado del UAFE Unidad de Análisis Financiero y Económico en el cual se 

indique que no se encuentra en ninguna de las listas negras o listas de 

sindicados por narcotráfico. 

 

 Certificados de cumplimiento de obligaciones otorgados por el Servicio de 

Rentas Internas y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

3.2.5. REQUISITOS MÍNIMOS PARA PERSONAS NATURALES: 
 

 Título de Arquitecto o Ingeniero Civil , documento a ser validado en la página 

web del SENESCYT. 

 

 Hoja de vida del profesional que puntualice la información sobre la especialidad 

en peritajes y avalúos de bienes inmuebles. 

 

 RUC cuya ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL sea de avalúos, reavalúos, 

peritajes de bienes inmuebles o similares. 

 

 Calificación y Registro de Perito Avaluador vigente otorgada por la 

Superintendencia de Bancos. 

 
 

3.2.6. REQUISITOS ADICIONALES PARA PERSONAS NATURALES: 
 

Documentos relativos a la experiencia, capacidad tecnológica y situación legal - 

económica del oferente: 

 

 Certificados que acrediten una experiencia mínima de cinco (5) años en el 

ejercicio de su profesión o afines para instituciones del Sistema Financiero 

Nacional (mínimo 3 certificaciones)  

 

 Muestra de trabajo realizado por el profesional que contenga: 

- Cinco (5) informes técnicos de avalúos de bienes inmuebles, que apliquen 

los enfoques establecidos en la Resolución JB-2014-3091. 

 

 Copias certificadas de los cursos realizados durante los últimos 5 años en la 

especialidad de Avaluos de Bienes Inmuebles (mínimo 2 certificaciones). 

 

 Declaración juramentada que incluya: 
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- No haber sido sentenciado como autor, cómplice o encubridor de un 

delito relacionado al ejercicio de profesión de perito avaluador; 

 

- No haber recibido sanción administrativa o civil con ocasión del 

desempeño de una función pública o privada; 

 

- No encontrarse inhabilitado o impedido del ejercicio de la profesión de 

perito avaluador; 

 
- No haber dictado en su contra una sentencia  ejecutoriada en los últimos 

cinco (5) años, por falta de cumplimiento de obligaciones de crédito; por 

incumplir contratos con el Estado Ecuatoriano; o, por causar daños o 

perjuicios por el ejercicio profesional; 

 

- No tener deuda en firme por obligaciones tributarias y para con el IESS, 

hechos que también se justificarán con las certificaciones respectivas. 

 
- No poseer conflicto de intereses en el o los peritajes asignados por 

tratarse de trámites de familiares que provengan hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y el segundo grado de afinidad, en el caso de detectar lo 

indicado, el profesional se encuentra en la obligación de notificar el 

particular al BIESS con la finalidad de ejecutar las reasignaciones 

respectivas. 

 

 Copia de Contrato de proveedor de internet, en el cual conste velocidad mínima 

requerida 2 GB (no gratuita). 

 

 Correo electrónico de dominio pagado (no gratuito). 

 

 Certificación con firma de responsabilidad del profesional, que indique que 

cuenta con el equipamiento tecnológico apropiado que permita almacenar la 

información de un tiempo mínimo de 6 años (respaldo) 

 

 Copia de Contrato de Arrendamiento o Títulos de Propiedad del  inmueble 

donde el perito avaluador presta sus servicios. 
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 Certificado del UAFE Unidad de Análisis Financiero y Económico en el cual se 

indique que no se encuentra en ninguna de las listas negras o listas de 

sindicados por narcotráfico. 

 

 Certificados de cumplimiento de obligaciones otorgados por el Servicio de 

Rentas Internas y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

 Buró de crédito, actualizado a la fecha de la entrega de esta información. 

 

3.2.7.  DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA CAPACIDAD TÉCNICO: 

a) Infraestructura Administrativa para Personas Jurídicas:  

 Se deberá presentar el detalle del personal profesional (organigrama nominativo 

de la Compañía) que estén comprometidas con la realización de los peritajes y 

elaboración de  los informes técnicos de avalúos de bienes inmuebles, los cuales 

permitan la interacción con personal del BIESS, en el seguimiento de los trámites 

asignados, comprometidos con la instrumentación del presente proceso. 

  

 Hojas de Vida de cada uno de los profesionales que integran el equipo que se 

encargará de los trámites del BIESS la cual debe garantizar que el personal 

asignado tenga los suficientes conocimientos, experiencia y competencias para 

desempeñar el rol encargado. Experiencia comprobada no menor a 3 años en 

peritaje y realización de avalúos de bienes inmuebles. 

 
 

3.3. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN:  
 

Se requiere la suscripción del Compromiso de Confidencialidad elaborado por Seguridades de la 
Información del BIESS. 
 

 
3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 
3.4.1. TÉRMINO PARA LA ATENCIÓN O SOLUCIÓN DE PETICIONES O PROBLEMAS 

 

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en 
un plazo de 15 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 
(Descargos) 
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4. METODOLOGIA DE EVALUACION DE OFERTAS 
 

4.3.  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS  DE LA OFERTA.   
    

Cuadro de Calificaciones para Personas Jurídicas 

PARÁMETROS CUMPLE  NO CUMPLE  OBSERVACIONES 

Historia de la firma, documento que puntualice la 
información sobre la especialidad en peritajes y 
avalúos de bienes inmuebles. 

   

Título de Arquitecto o Ingeniero Civil inscrito en 
el SENESCYT, del responsable técnico de la firma 
avaluadora. 

      

Certificado de cumplimiento de obligaciones y 
existencia legal, Registro de Sociedades que 
contenga la nómina de socios o accionistas de la 
compañía. 

   

Calificación y Registro de Perito Avaluador 
vigente otorgada por la Superintendencia de 
Bancos 

   

Certificados que acrediten una experiencia 
mínima de cinco (5) años en el ejercicio de su 
profesión o afines para instituciones del Sistema 
Financiero Nacional (mínimo 3 certificaciones)  
 

      

Muestra de trabajo realizado por el profesional: 

Cinco (5) informes técnicos de avalúos de bienes 

inmuebles, que apliquen los enfoques 

establecidos en la Resolución JB-2014-3091 

      

Certificados de los cursos realizados relacionados 
a la especialidad de Avaluos de Bienes Inmuebles 

   

Declaración juramentada    

Contrato de proveedor de internet    

Correo electrónico de dominio pagado    

Certificación con firma de responsabilidad del 
profesional, que indique que cuenta con el 
equipamiento tecnológico apropiado que permita 
almacenar la información de un tiempo mínimo 
de 6 años (respaldo) 

   

Contrato de Arrendamiento o Títulos de 
Propiedad del espacio físico donde el perito 
avaluador presta sus servicios. 

   

Copia certificada de la escritura de constitución y    
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estatutos del participante, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil. 

Nombramiento del representante legal de la 
compañía debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil o ante la Entidad que corresponda, 
vigente a la fecha de presentación de la 
propuesta. 

   

Los tres últimos Estados Financieros de la 
compañía: Balance General, Estado de Pérdidas y 
Ganancias, Impuesto a la Renta 2017, 
declaraciones de impuesto al valor agregado del 
último trimestre, con firmas de responsabilidad 
de los funcionarios respectivos. 

   

Certificado del UAFE Unidad de Análisis 
Financiero y Económico en el cual se indique que 
no se encuentra en ninguna de las listas negras o 
listas de sindicados por narcotráfico. 

   

Certificados de cumplimiento de obligaciones 
otorgados por el Servicio de Rentas Internas y el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

   

 

Cuadro de Calificaciones para Personas Naturales 
PARÁMETROS CUMPLE  NO CUMPLE  OBSERVACIONES 

Título de Arquitecto o Ingeniero Civil inscrito en el 
SENESCYT 

      

Hoja de vida del profesional que puntualice la 
información sobre la especialidad en peritajes y avalúos 
de bienes inmuebles. 

   

RUC cuya ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL sea de 
avalúos, reavalúos, peritajes de bienes inmuebles o 
similares. 

      

Calificación y Registro de Perito Avaluador vigente 
otorgada por la Superintendencia de Bancos. 

   

Certificados que acrediten una experiencia mínima de 
cinco (5) años en el ejercicio de su profesión o afines 
para instituciones del Sistema Financiero Nacional 
(mínimo 3 certificaciones)  

      

Muestra de trabajo realizado por el profesional: Cinco 

(5) informes técnicos de avalúos de bienes inmuebles, 

que apliquen los enfoques establecidos en la Resolución 

JB-2014-3091 
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Copias certificadas de los cursos realizados durante los 
últimos 5 años en la especialidad de Avaluos de Bienes 
Inmuebles (mínimo 2 certificaciones). 

   

Declaración juramentada    

Contrato de proveedor de internet.    

Correo electrónico de dominio pagado.    

Certificación con firma de responsabilidad del 
profesional, que indique que cuenta con el 
equipamiento tecnológico apropiado que permita 
almacenar la información de un tiempo mínimo de 6 
años (respaldo) 

   

Contrato de Arrendamiento o Títulos de Propiedad del 
espacio físico donde el perito avaluador presta sus 
servicios. 

   

Certificado del UAFE Unidad de Análisis Financiero y 
Económico en el cual se indique que no se encuentra en 
ninguna de las listas negras o listas de sindicados por 
narcotráfico. 

   

Certificados de cumplimiento de obligaciones otorgados 
por el Servicio de Rentas Internas y el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social 

   

Buró de crédito, actualizado a la fecha de la entrega de 
esta información de esta información. 

   

 

4.4.  TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA PROPUESTA 
 

4.1.1.  Recepción de propuestas 

En la fecha señalada en la Convocatoria, el BIESS, una vez verificada el acta de 

cierre de recepción de ofertas, iniciará el proceso de revisión y sus contenidos. 

Se designará una Comisión de Evaluación y Selección para el análisis de las 

ofertas, la misma que estará integrada por los siguientes funcionarios: 

a) El Gerente General o su delegado; 

b) El Gerente de Crédito; 

c) El Gerente de Operaciones; 

d) El Coordinador Jurídico; y, 
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Actuará como Secretario un funcionario designado por la Comisión de 

Evaluación y Selección. 

La Comisión de Evaluación y Selección de creerlo conveniente o pertinente 

designará una Subcomisión Técnica de Apoyo que tendrá a su cargo la etapa de 

análisis preliminar de las ofertas. 

4.1.2.  Aspectos de Evaluación: 

 
Los documentos que presente el interesado, se entenderá que corresponden a 

información veraz y completa que ha sido proporcionada por el participante en 

los formularios y demás documentos presentados; sobre la base de estos, La 

Comisión de Evaluación y Selección, evaluará y calificará la carpeta presentada 

para lo cual consolidará los siguientes aspectos: 

 

4.1.3. Metodología de Evaluación.-  

 

La evaluación se realizará en base a cada uno de los aspectos detallados a 

continuación, obteniendo una calificación máxima sobre cien puntos (100 

puntos) 

a) Experiencia General (20 puntos): 

El participante, persona natural o jurídica; obtendrá 20 puntos al demostrar 

experiencia mínima de 5 años, como profesional en la rama de arquitectura o 

ingeniería civil. (Verificación de certificados laborales).  

b) Experiencia Específica (20 Puntos Min. - 40 Puntos Max.): 

El participante, persona natural o jurídica; obtendrá 20 puntos al demostrar 

experiencia específica de 5 años en la especialidad de Peritaje y Avalúo de Bienes 

y por cada año adicional (a partir de los 6 años) obtendrá 5 puntos hasta un 

máximo de 40 puntos (Verificación de certificados laborales). 

c) Adicional a la Experiencia Específica (10 puntos) 

El participante, persona natural o jurídica; obtendrá 10 puntos al demostrar 

experiencia específica en la especialidad de Peritaje y Avalúo de Bienes Inmuebles 

cuando cuente con una experiencia de 10 o más años. 
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d) Capacitaciones Actualizadas Técnicas (30 Puntos)  

El participante, persona natural o jurídica; deberá demostrar amplios 

conocimientos y experiencia en arquitectura e ingeniería civil y en el cálculo de 

valoración de bienes inmuebles, para lo cual deberán presentar certificaciones 

de cursos realizados en la cual se detallen las horas de participación o 

aprobación, obteniendo un máximo de 30 puntos.  
 

          

  METODO DE EVALUACIÓN PERSONA NATURAL / PERSONA JURÍDICA   

    Puntaje (Puntos) Años   

  a) Experiencia General 20 5 años   

  
 

  

  b) Experiencia Específica 40     

    20 5 años   

    25 6 años   

    30 7 años   

    35 8 años   

    40 9 años   

  
   

  

  c) Adicional a la Experiencia Específica 10 10 años en adelante   

  
 

  

  d) Capacitaciones Actualizadas 30     

  
   

  

  SUMA a) + b) +c) +d) 100     

          
 

4.5.  CAUSAS DE RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE LA CARPETA:  
 

Se rechazará y descalificará la carpeta por las siguientes causas: 

 

a) Por haberse presentado con posterioridad al día y hora señalados en la invitación; 

 

b) Por no ofertar todos los servicios requeridos o establecer condiciones o excepciones no 

contempladas en este pliego; 

 

c) Por contener información falsa o incompleta; 
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d) Por contener borrones o enmiendas no salvados; 

 

e) Por no alcanzar un puntaje final mínimo de 70 puntos; 

 

f) Por no presentar todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas bases. 

 

 

5. SELECCION: 
 

Una vez que la Comisión de Evaluación haya culminado la etapa de verificación preliminar, 

elaborará el listado de los oferentes que pasan a la etapa de evaluación por puntaje, de lo cual se 

levantará un acta la cual contendrá el puntaje obtenido de cada oferente la misma que será 

trasladada por intermedio del Gerente General al Directorio quienes serán los encargados de 

declarar ganadores a los profesionales electos. 

 

En caso de que existan oferentes que, habiendo alcanzado los 70 puntos, no hubieren resultado 

seleccionados, éstos pasarán a conformar un Banco de Proveedores Elegibles, que podrán ser 

incorporados en caso de que, como consecuencia de la evaluación periódica de los prestadores del 

servicio, no alcanzaren los niveles de calidad exigidos en este documento.  

 

Los resultados serán publicados en la página web del BIESS. 

 

La Comisión de Evaluación y Selección designará a la Jefatura de Fábrica de Operaciones  que será 

la encargada de ejecutar el proceso “CONOZCA A SU PERITO AVALUADOR” correspondiente a 

Personas Naturales y Jurídicas seleccionadas. Anexo 8 y 9 
 

 

5. PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS:  
 

El Directorio designará a los profesionales especializados en peritaje y avalúo de bienes inmuebles 

para la prestación de servicios profesionales del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

BIESS, para atender los requerimientos de los afiliados activos y jubilados. 

 

El contrato a celebrar recogerá todas y cada una de las estipulaciones contenidas en este pliego, 

particularmente las atinentes al objeto, a la calidad y cumplimiento del servicio esencia de la 

convocatoria, sujetos a procesos de evaluación continua y a la ejecución de cláusulas de contrato 

referentes a multas y sanciones relacionadas con la calidad y cumplimiento del trabajo del 
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profesional especializado en peritajes y avalúos de bienes inmuebles e índices de satisfacción del 

afiliado/jubilado. 

 

El contrato será suscrito en unidad de acto por el Gerente General del BIESS, o su Delegado; y, el 

profesional seleccionado o representante legal de la firma avaluadora o persona natural. 
 

7. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
 

El contrato de servicios que rige la relación de las partes, concluirá: 
 

a) Por cumplimiento del plazo para el que fue suscrito, 

b) Por agotamiento del objeto, 

c) Errores graves recurrentes cometidos por el profesional en el proceso mensual de 

valoraciones sobre el objeto del contrato. 

d) El perjuicio causado al Banco y/o al cliente; 

  Valoración errónea del inmueble  

  Inobservancia de los parámetros de la inspección del inmueble 

  Omisión en la revisión de la documentación legal proporcionada por el BIESS. 

e) Por extinción de la persona jurídica contratante o de la sociedad o compañía 

contratista; o fallecimiento, interdicción o inhabilitación del profesional contratado; 

f) Por incumplimiento verificado, de uno o más de los requisitos establecidos en el 

proceso de selección y evaluación; ocurrido antes o después de la celebración del 

contrato; 

 
g) Por denuncia escrita debidamente comprobada, ya sea por cobros de valores directos, 

maltrato comprobado al cliente o cualquier otro acto que perjudique a los 

beneficiarios de los créditos; 

 

h) Por decisión unilateral del BIESS en caso de incumplimiento del contrato por parte del 

profesional especializado en peritajes y avalúos de bienes inmuebles contratado, 

mediante Resolución debidamente motivada, que deberá contar previamente con los 

informes de la Gerencia de Operaciones y de la Coordinación Jurídica. 

 

i) Incumplimiento del convenio de confidencialidad. 
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j) Por encontrarse vinculado directamente con la construcción o comercialización de los 

inmuebles objeto de crédito del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

(conflicto de Interés) 

 
k) Por incumplimiento de las consideraciones técnicas antes descritas en la evaluación de 

los profesionales especializados en peritajes y avalúos de bienes inmuebles, en el caso 

de incurrir una falta  de gestión y demora de procesos, deficiencias técnicas, de calidad 

del informe de avalúo y de  atención-servicio al afiliado, se solicitará la desvinculación 

del Banco a la Gerencia General que a su vez informará al Directorio. 
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SECCIÓN II 
 

ANEXOS Y FORMULARIOS 

ANEXO 1.- Capacidad Operativa  Referencial mínima y máxima. 
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ANEXO 2.- Etapas y tiempos de gestión de los profesionales especializados en 
peritajes de avalúos de bienes inmuebles. 

 

GRUPO PRODUCTOS TIPO AVALÚO 

1. Vivienda Terminada (Tiempo Establecido Entrega 3 Días) PLAZO (Horas / Días) 

Etapas:   

a) Establecer contacto con vendedor 1 día 

b) Registrar resultado inspección 1 día 

c) Indexación y registro informe avalúo 1 día 

d) Corregir datos avalúo (Aprobación) 4 horas 

e) Nuevo avalúo solicitado por el cliente 3 días 

f) Regularización avalúo 4 horas 

g) Regularizar/ratificar Informe avalúo 4 horas 

2. Compra de Terreno (Tiempo Establecido Entrega 3 Días) PLAZO (Horas / Días) 

Etapas:   

a) Establecer contacto con vendedor 1 día 

b) Registrar resultado inspección 1 día 

c) Indexación y registro informe avalúo 1 día 

d) Corregir datos avalúo (Aprobación) 4 horas 

e) Nuevo avalúo solicitado por el cliente 3 días 

f) Regularización avalúo 4 horas 

g) Regularizar/ratificar Informe avalúo 4 horas 

3. Compra de Otros Bienes (Tiempo Establecido Entrega 3 
Días) 

PLAZO (Horas / Días) 

Etapas:   

a) Establecer contacto con vendedor 1 día 

b) Registrar resultado inspección 1 día 

c) Indexación y registro informe avalúo 1 día 

d) Corregir datos avalúo (Aprobación) 4 horas 

e) Nuevo avalúo solicitado por el cliente 3 días 

f) Regularización avalúo 4 horas 

g) Regularizar/ratificar Informe avalúo 4 horas 

4. Vivienda Hipotecada (Tiempo Establecido Entrega 3 Días) PLAZO (Horas / Días) 

Etapas:   

a) Establecer contacto con vendedor 1 día 

b) Registrar resultado inspección 1 día 

c) Indexación y registro informe avalúo 1 día 

d) Corregir datos avalúo (Aprobación) 4 horas 

e) Nuevo avalúo solicitado por el cliente 3 días 

f) Regularización avalúo 4 horas 

g) Regularizar/ratificar Informe avalúo 4 horas 

5. Sustitucion de Hipoteca (Tiempo Establecido Entrega 3 PLAZO (Horas / Días) 
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Días) 

Etapas:   

a) Establecer contacto con vendedor 1 día 

b) Registrar resultado inspección 1 día 

c) Indexación y registro informe avalúo 1 día 

d) Corregir datos avalúo (Aprobación) 4 horas 

e) Nuevo avalúo solicitado por el cliente 3 días 

f) Regularización avalúo 4 horas 

g) Regularizar/ratificar Informe avalúo 4 horas 

 

GRUPO PRODUCTOS TIPO CONSTRUCCION 

1. Construcción (Tiempo Establecido Entrega 5 Días) PLAZO (Horas / Días) 

Etapas:   

a) Establecer contacto con cliente 1 día 

b) Registrar resultado inspección 1 día 

c) Registro avalúo / proyecto 3 días 

d) Regularización avalúo 1 día 

e) Nuevo avalúo - Reclamo cliente 5 días 

f) Nuevo avalúo - Reclamo cliente (Av. Obra Aut.) 5 días 

g) Establecer contacto con cliente av. obra autofin. 1 día 

h) Registrar resultado inspección av. obra autofin. 1 día 

i) Registro avalúo de avance de obra autofinanciado 3 días 

j) Regularización avalúo (Av.Obra Aut.) 1 día 

2. Terreno - Construccion (Tiempo Establecido Entrega 5 
Días) 

PLAZO (Horas / Días) 

Etapas:   

a) Establecer contacto con cliente 1 día 

b) Registrar Resultado Inspección 1 día 

c) Registro avalúo / proyecto 3 días 

d) Regularización Avalúo 1 día 

3. Avance de Obra (Tiempo Establecido Entrega 5 Días) PLAZO (Horas / Días) 

Etapas:   

a) Establecer contacto con cliente 1 día 

b) Registrar Resultado Inspección 1 día 

c) Registro avalúo / proyecto 3 días 

d) Regularización Avalúo 1 día 

e) Nuevo avalúo - Reclamo cliente 3 días 

4. Ampliación - Remodelación (Tiempo Establecido 
Entrega 5 Días) 

PLAZO (Horas / Días) 
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Etapas:   

a) Establecer contacto con cliente 1 día 

b) Registrar Resultado Inspección 1 día 

c) Registro avalúo / proyecto 3 días 

d) Regularización Avalúo 1 día 
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ANEXO 3.- Hoja de Inspección 
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ANEXO 4.- Hoja de Encuesta 
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ANEXO 5.- Formulario No.1  para Persona Jurídica 

 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN  

 

Señor  

GERENTE GENERAL  

BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

Presente  

 

Quien suscribe, en representación de la empresa _____________________________ se compromete a 

sustentar en debida forma, y a respaldar la propuesta que se describe, de conformidad con la 

Convocatoria efectuada por esa Entidad y el instructivo correspondientes. 

 

Presentamos a su consideración nuestros servicios como compañía y/o perito profesional legalmente 

habilitado para ejercer la profesión, domiciliado en Ecuador, adjunto a la presente, la carpeta que 

tiene una vigencia de (establecer una vigencia no inferior a 90 días) 

 

Entendemos que el BIESS no está obligado a aceptar la propuesta que recibe. 

 

De conformidad con los criterios de selección, luego de examinarlos, al presentar esta propuesta por 

los derechos representados, declaramos que: 

 

1. Efectuaremos todas las actividades económicas y profesionales necesarias para el adecuado 

cumplimiento de los procesos referidos, de acuerdo con el instructivo. 

2. Declaramos que la propuesta la hacemos en forma independiente y sin conexión con otra u otras 

personas, compañías, y que, en todo aspecto, la presentación de la carpeta es honrada y de buena fe. 

3. Conocemos las condiciones de las actividades a cumplir y hemos estudiado el presente instructivo y 

nos hallamos satisfechos del conocimiento adquirido con relación a las actividades a cumplir.  Por 

consiguiente, renunciamos a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del objeto del 

presente proceso. 

4. Conocemos y aceptamos que el BIESS se reserva el derecho de preseleccionar las mejores carpetas 

o de declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales e institucionales. 

5. Nos sometemos a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos de invitación, 

en caso de ser seleccionados. 

6. Garantizamos la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los 

documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizamos al BIESS a 
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efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las 

condiciones técnicas del interesado. 

7. Declaramos bajo juramento que no tenemos conflicto de interés que impida cumplir con el objetivo 

del presente negocio. 

8. Así mismo, declaramos, bajo juramento, que no estamos incursos en las prohibiciones para 

contratar, establecidas en los párrafos que anteceden. 

 

 

Atentamente, 

Firma autorizada: ___________________________ 

Nombre y cargo del signatario: _________________ 

Lugar y fecha: ______________________________ 

Nombre de la firma: _________________________ 

Sede de la firma: ____________________________ 

País / provincia / ciudad: ______________________ 

Dirección domiciliaria: ________________________ 

Teléfonos: _________________________________ 

Fax: ______________________________________ 

E-mail: ____________________________________ 

Dirección domiciliaria en el Ecuador: 

Calle: _____________________________________ 

Ciudad: ____________________________________ 

Teléfonos: _________________________________ 

Fax: ______________________________________ 

E-mail: ____________________________________ 
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ANEXO 6.- Formulario No.2 para Persona Natural 
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN  

 

Señor  

GERENTE GENERAL  

BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

Presente  

 

Quien suscribe, Yo; _____________________________ me comprometo a sustentar en debida forma, 

y a respaldar la propuesta que se describe, de conformidad con la Convocatoria efectuada por esa 

Entidad y el instructivo correspondientes. 

 

Presentó a su consideración mis servicios como perito avaluador profesional legalmente habilitado 

para ejercer la profesión, domiciliado en Ecuador, adjunto a la presente, la carpeta que tiene una 

vigencia de (establecer una vigencia no inferior a 90 días) 

 

Entiendo que el BIESS no está obligado a aceptar la propuesta que recibe. 

 

De conformidad con los criterios de selección, luego de examinarlo, al presentar esta propuesta por los 

derechos representados, declaro que: 

 

1. Efectuó todas las actividades económicas y profesionales necesarias para el adecuado cumplimiento 

de los procesos referidos, de acuerdo con el instructivo. 

2. Declaro que la propuesta la realizo en forma independiente y sin conexión con otra u otras 

personas, compañías, y que, en todo aspecto, la presentación de la carpeta es honrada y de buena fe. 

3. Conozco las condiciones de las actividades a cumplir y he revisado el presente instructivo y me hallo 

satisfecho del conocimiento adquirido con relación a las actividades a cumplir.  Por consiguiente, 

renuncio a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento del objeto del presente proceso. 

4. Conozco y acepto que el BIESS se reserva el derecho de preseleccionar las mejores carpetas o de 

declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales e institucionales. 

5. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos de invitación, en 

caso de ser seleccionados. 

6. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos 

de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizamos al BIESS a efectuar 

averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones 

técnicas del interesado. 
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7. Declaro bajo juramento que no tengo conflicto de interés que impida cumplir con el objetivo del 

presente negocio. 

8. Así mismo, declaro, bajo juramento, que no estoy incursa(o) en las prohibiciones para contratar, 

establecidas en los párrafos que anteceden. 

 

 

Atentamente, 

Firma autorizada: ___________________________ 

Lugar y fecha: ______________________________ 

Nombres y apellidos: _________________________ 

País / provincia / ciudad: ______________________ 

Dirección domiciliaria: ________________________ 

Teléfonos: _________________________________ 

E-mail: ____________________________________ 

Dirección domiciliaria en el Ecuador: 

Calle: _____________________________________ 

Ciudad: ____________________________________ 

Teléfonos: _________________________________ 

E-mail: ____________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO 
Fecha: ABRIL-2018 

Página 39 de 45 

ENTIDAD CONTRATANTE: BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL - BIESS 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

“SELECCIÓN DE PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN PERITAJE Y AVALÚO 

DE BIENES INMUEBLES PARA LAS CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 

HIPOTECARIAS A FAVOR DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO 

DE SEGURIDAD SOCIAL – BIESS” 

 
 

 

 

ANEXO 7.- Identificación Persona Natural o Jurídica (Membrete) 
 

SEÑOR 

GERENTE GENERAL DEL BIESS 

PRESENTE.-  

ASUNTO: 

 

SELECCIÓN DE PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN PERITAJE Y AVALÚOS DE BIENES 

INMUEBLES, INTERESADOS EN PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN LA ELABORACIÓN 

DE INFORMES DE AVALÚO QUE GARANTIZARÁN LA IDONEIDAD DE LAS GARANTÍAS 

HIPOTECARIAS A FAVOR DEL BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Atentamente, 

 

LUGAR Y FECHA: ______________________________ 

NOMBRES Y APELLIDOS: _________________________ 

PAÍS / PROVINCIA / CIUDAD: ______________________ 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: ________________________ 

TELÉFONOS: _________________________________ 

E-MAIL: ____________________________________ 
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ANEXO 8.- Formulario - Conozca a su Perito Avaluador “Persona Jurídica” 
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DOCUMENTACIÓN PARA VERIFICACIÓN DE DATOS 
 

1. Copia legible del RUC 
2. Estados financieros, mínimo de un año atrás. En caso de que por disposición legal, tienen la 

obligación de contratar a una auditoría externa, los estados financieros deberán ser 
auditados. 

3. Copia certificada del nombramiento del representante legal debidamente inscrito y 
actualizado. 

4. Copia certificada de la escritura de constitución de la persona jurídica y sus reformas.  
5. Copia a color de la cédula de ciudadanía/identidad o pasaporte y certificado de votación 

actualizada del Representante Legal. 
6. Copia a color de la cédula de ciudadanía/identidad o pasaporte del cónyuge o conviviente 

del representante legal (si aplica) y certificado de votación actualizada.      
7. Confirmación del pago del impuesto a la renta del año inmediato anterior o constancia de la 

información publicada por el SRI a través de su página web. 
8. Certificado de cumplimiento de obligaciones otorgado por el órgano de control competente, 

en el cual se establezca que se encuentra al día (Superintendencia de Compañías, Registro 
Mercantil, etc.). 

9. Copia de los documentos de ciudadanía/identidad de otras personas que sean firma 
autorizada de la persona jurídica y certificados de votación actualizados.     

10. Certificado de representación y/o distribución autorizado de los productos y/o servicios 
ofertados (si aplica). 

11. Certificado otorgado por el IESS en el que se establezca que se encuentra al día en sus 
obligaciones, actualizado. 

12. Certificado otorgado por el SRI en el que se establezca que se encuentra al día con sus 
obligaciones, actualizado. 

13. Certificados Bancarios Actualizado que correspondan a la persona jurídica.            
14. Copia del último recibo de cualquiera de los servicios básicos (para verificación de dirección). 
15. Certificados de Referencia personales y comerciales (mínimo tres de cada uno). 
16. Nomina actualizada de socios o accionistas, en la que conste los montos de acciones o 

participaciones, obtenida por el cliente en el órgano de control competente. 
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ANEXO 9.- Formulario - Conozca a su Perito Avaluador “Personal Natural” 
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DOCUMENTACIÓN PARA VERIFICACIÓN DE DATOS 
 

1. Copia legible del RUC 
2. Copia a color de la cédula de identidad/ciudadanía o pasaporte y certificado de votación 

actualizada de la persona natural. 
3. Copia a color de la cédula de identidad o pasaporte del cónyuge o conviviente del proveedor 

(si aplica) y certificado de votación actualizada.     
4. Confirmación del pago del impuesto a la renta del año inmediato anterior o constancia de la 

información publicada por el SRI a través de su página web. 
5. Certificado de representación y/o distribución autorizado de los productos y/o servicios 

ofertados (si aplica).      
6. Certificado otorgado por el IESS en el que se establezca que se encuentra al día en sus 

obligaciones, actualizado. 
7. Certificado otorgado por el SRI en el que se establezca que se encuentra al día con sus 

obligaciones, actualizado. 
8. Certificados Bancarios Actualizados de la persona natural en los cuales conste el saldo 

promedio.               
9. Copia del último recibo de cualquiera de los servicios básicos (para verificación de dirección). 

10. Certificados de Referencia personales y comerciales (mínimo dos de cada uno). 
 


